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EL UNIVERSAL,
yySc publica diariamente en su Imprenta, callo 

do San Pedro No. 9.
n-so vendo en el mismo establecimiento.—En 

Ja Libroría de D. Jayme Hernandos, cnVe de San 
'Gabriel No. 63.—En el almacén de. D. Manuel 
.Fernandos, calle de San Carlos No. 37.—En la calle 
do San Miguel, Esquina del Relox; yen la esquina 
calle de S. Felipe, bajo los altos del Dr. D. L. Obcs

El bergantín polaora sarda “Concordia,” 
ucstmaua para Barcelona y Genova, can escala a 
Salón tiene prontas dos terceras partes de su carga 
y no contratara mas desde el 15 do Octubre próxi
mo en afielante, debiendo su consignatario D. 
Francisco Juanicó cerrar su registro el 28 del 
mismo. scp. 19—

ALMANAQUE
Martes—La Dedicación de San M.gnel Are. 

Salo el Sol.................... .4 los 5 hs. r 52 ms
Se pono....... .4 las 6 id. y 8 id.

FASES DE Lt LUNA.

RARA GENOVA
A la mitad del ontrante rúes de 
Octubre saldra directamente para 
dicho destino el muy o-nocido y 
velero Bergantín sardo "Indife
rente,” su capitán Nicolás Porte

ro, admite una torcera parte de carga, tenien
do ya dos terceras partea prontas, como también 
pas igt'ros, a loa cuales asegura dicho capitán exce
lentes comodidades y buen trato. Para tratar de 
una ú otra cosa ocúrrase asu consignatario

Lázaro Luis de María. Calle de Sn. Lui¿.

VEVDE
jr^ALLE por medio del nuevo Cementerio, un
7*' terreno qué se compone de ouath) cuadras y 

,pico do varán, la mayor parte do él con zanjo, cerco 
do pita y población. Ln porania que so i.itérese 
eu sn eomnra podrá tratar con su dueño qoo vivo 
en dicho parage. set 7 3p

AVISO.
887^ N h enrpinteria de José Lanovo, frente al 
t? i Fuer'e, se venden cajones pata difuntos

“ prontos y a un precio equitativo—También 
tiene uno para prestar á lus personas pobres que no- 
tengan como alqu lar. sót. 16—3p.

A WJira © OH WOT A
• N L 9"O quiera anticipar la cantidad de mil pe- 
ijfj büb á ouónta do ladrillo, y bajo la coinpe- 
« tente garantía, ocurra a oata Imprenta, en 

la quo le daran razón do la persona que cata autori
zada para hacer el contrato. bol 16—3*d

O %
han'nerdido el Láncs 7 unan liquidaciones 
del capitán de la comoañia de Pardos y Mo

renos D. Julián Suárez; el que las hállese servirá 
cntregarlaa en esta Imprenta, y so le gratificara..

asas 33
LEEN el 6 4 las 11 v 21 m. do la noche.
?. MENGUANTE—ol 14 4 las 11 v 43 n. le id 
'JUEVA,—el 22 4 la 11 v 19 m. de la mañana.
3. CREO.,—al 29 4 las 4 y 8 ni. da id.

, CORRIO.

F.\RA EL BTO JA5T3IRO-
y LA hermosa y velera burea americana 

Á» p HARRIET, su capitán Michael Fluin- 
forrada y clavada en cobre; saldra en 

toda la semana entrante para dicho destino; admi 
le flete y pasageros (para los que tiene superiores 
comodidades): para tratar vease c>n el capitán 
abordo o con sus consignatarios Zimmcrinann Fia- 
cier y cm. scpL 10.

VBNBtS
’yi'^NA criada, apta para todo servio o, el due so 
'4.*' intereso cu su compra puede ocurrir á la ca

He de Sn. Francisco N. ° 112, donde hallara c ’n 
quien tratar, su valor es 230S lo mismo que costo, 
y su atrto la onagens pór tei^éf necesidad.

VVTW®-
TffilbÑ \ criada ¿le buen servicio en la cantidad de 

<Jr 270 pesos, libres de dereohos, saba taba*’, 
cocinar, y planchar : y se vende, ya so i para servir 
en el ca npo ya en el Pueblo; el que se interese 
en olla ocurra a la calle do S. Sebastian núm. 96

AVISO.
cumplimiento con lo diípuesto por el su- 

perior Gobierno, y <le acuerdo con el Sr- 
Gefc Político ; se previene á todos loa qir. tengan, 
billetes de la gran • ifa do diez mil patacones, se 
bresenten con ellos en casa do los encargados, al 
lado <lcl café de Sn. Francisco, á recibir su impor
te, desde las diez de la mañana hasta la una de lth 
tarde. Montevideo Septiembre 3 de 1835.

MAS EN QUE SALEN DE RST\ CAPITAL 
Para los Pueblos del Interior.

,1 ° y 15 do cada mes.El.

©3
Para los Pueblos del Interior.

’ora la carrera de Chile el............16 de cada
’ara ía de Sonta Fé el..................19
’ara la del Perú el................   .2 y 26

id. 
id.

mes. 
id. 
id.

------~ PARA
KIO «UAlSWSV

PUERTO ALEGRE.
í'í’g: Saldra en toda la semana entrante la muy 

W conocida y acreditada goleta brasilera
JaggSC “BELLA ANGELICA”: los SS. que 
gusten cargar ó ir de pasage ocurran a su capitán 
a bordo, ó a su Csuaignat trio

PABLO DUPLESSIS, 
No. 26, calle de San Benito.seí 22

AVISO,
<IJ^ V Ir callo del Portan No. 49, hay un cuarto 

con ate >ba para alquilar a hombre solo: en 
¡a misma casa darán razón. set 4 3p

Al» PUDI.VCO
PASCUAL DENEGRI, retratista, qué vive 
en la calle de San Fernando No. 11, ha 

eeibido una partida de marino nara lapidas, que 
ve: de bien sea lisas ó labradas, y al gusto del que 
las solicite. Sot 5 3p

’^plIENE el honor de informar c, público que 
vJk adaba de establecerse en esta capital en 1& 

cálle de San Frncisco No. 20, donde <rfrece sus 
servicios en la disección, com.iosicion y arreglo de 
lodaclase de pájaros.—Tiene de venta una hermo 
3a colección de animales asi cuadrúpedos como 
volátiles y procedentes de ambos hemisferios, a 27

DIRECT.
The fine fp9t sailing British built Scho- 
oner “LOUISA MARIA,” T. Gamble, 
Mastep, burthen of regnter 136 tona, 

11.) and latelv oppened, will talco freight on mo- 
?rate tenns and h is most sunerioraccdmmodatiuns 
x passengers. For particulngs annlv to

LAFONE, WILSON &. Co. 
alie de San Miguel No. 27.

SVi VEN-»®. 
p.T-A-jJr^TTi>a casa sita en la calle de San Pedro, 
§ * 001 convc.da por la del Porton No. 200, ta- 
g w 3* B I sadacn la cantidad de 18238 3 ré. y se 
rebaja 4008 de su tasación. El que la quiera puede j 
ocurrir a la calle de San Sebastian Ño. 131, que |. 
cnconirara con quien tratar. Set 19 3p

AVISO
desea comprar un negro jóven que tenga 

<2*como deduce ú. catorce años, sano y do buenas 
costumbics, sua oriolló ó africano, prefiriéndose 
siempre «4 último^ El aue lo tenga puede opurrir 
á est i imprenta que darán razOil ael Comprador.

EN DERECHURA.
L i hermosa v muy velera goleta inglesa 

LOUISA MARIA, su capitán Tomas 
Gamble, de porte de 136 toneladas, 

L 1.) forrada y c avada en cobre, lomara fléte para 
icho destino a precios moderados, como también 
isageros, para lo que pene comodidades superio- 
¡s. Para tratar ocúrrase a la casa de

LAFONE, WILSONyCa. 
'alie de San Miguel No. 27. set 1

BURDEOS
DERECHURA.

S ddra de este puerto para dicho destino 
n fines df Octubre, según contrata, la 
nueva, muy heini sa y velera barca

ancesa “LE BA QUE,” puede admitir hasta 
)00 cuero*, y también unos pasaje, os, para los 
tales tiene las mejores conyxtidades : para tratar 
•ase con su3 consígnala'«os
a 22 ROSILLARD y Ca.

EtífupeT’oi y velero beígantin americano 
“MOTION,” de 260 fondadas, su espi
tan Juan Ashhy. saldra para aquefioj 

•stinos dentro de diez di..s, y tomara flete a pre- 
acomodados. —También* admite pasajer js para 

? que tiene excelentes comodidades, ocurriéudo 
tiempo a consignatarios los SS

ZIMMERMANN, Ffí A ZIRR y Cx, 
ó ó FRANCISCO MAINEZ, 

set 22 Corredor Marítimo

r AVISO
ELque quisiese comprar la casa núm.! 

1 : u a ií b a | 37 Je la calle-de san Sebastian con co- I 
q comodidades para una familia regular, ¡

véase con D. Juan Felipe Machiandiarena eií casa 
dcD. Jayme Illa.
MATTMATI3AS ’ PUSAB,

FA NIMADO oor ia confianza que se medispen I 
sa, me he propuesto abrir un curso luego ¡ 

que puada contar con cuatro alumnos á mas de 
los se s que se me han Presentado. En- él esplicn- 
>-é la,aritmética, el algebra, la geometría especula
tiva y practica y ambas Trigonomet. iafl. Los que 
deseen seguirlo podran pasar á inscribirse en la 
Libre ía de D. Jayme Hernández, calle de San 
Gabriel núm. 63.

Joaquín Pedralvez.

A 'ÍÍ3R3AÑ-
TIL Y TENEDURIA DE LIBROS.

AGIENDOSE reunido ya un número sufici* 
.'^A, ente de alumnos, abriré el día 5 del entran
te Octubre el curso de aritmética jMercantil com
pleta y de teneduríade libros, por escritura doble 
y sencilla según ofrecí en 3 del corriente.—Las 
lecciones se darán (por ahora y mientras obtengo 
otro local mas comodo) en una de las piezas inte
riores de la H. Camara de Representantes—Como 
uose admitirá á individuo alguno después de ha
berse empezado el curso, los que sepan las cuatro 
operaciones aritméticas simples y deseen seguirlo, 
podrán pasará inscribirse en la librería de D. Jai- 

' me Hernández, calle de San Gabriel núm. 63.— 
Montevideo Setiembre 25 de 1335.

Joaquín Pedralvez.

-^NIN el almacén de Dn. Félix B’.ijarco. Calle del 
Porton viejo N-0 22, se vende aceite de co-- 

mer de muy 3 iperior calidad a 8$ arroba—Tambi
én se venderá por medias arrobas. seLlSIp. _

S’E VENOE
’T^na fi“ca 8*la en c' meJor para tienda do 

l i calle principal d i Porton dq Sn. Pedro, 
esquina ala de Sn. Joaquín, con doce varas de> 
frente al Norte y veinte y Cuatro varas de frente al 
Este, tenicn to ademas pórel fondo un excedente 
amartillo dé dos varas al Oeste por diez al Sur— 
Los individuos que dpseu comprarla podran verse 
c.>u Da. Francisco Juanico. set. 15 3 p

S*5 VS2Í93.
7?^ N mulato joven y sano, propio para cualquier 

trabajo. Entiende de panadería y sabe cortar 
adobe.- En !acalle de San Luis N. 55al lado del 
Dexisiio lerftx hallaran con quien tratar, sp. 19

S S VSIgDS.
A muy acreditada pulpería en la calle de San 
Juan No 47 y 49. inmediata á la Botica co

nocida por del MAL TES : en la misma casa se ha- 
Uará con guie:vtratar. ______é>ep. 9

AVISO,
Superior permiso se devüelvé el dinero de 

los billetes vendidos dé la rifa de la casa de 
la cille de San Benito No..116.—ElMavordoinodel 
Hospital abona su importe. set 1) 3p

AVISO
'TT^N mozo cocinero Italiano desea conchavars© 

en cualquiera casa: ocurra a la colchonería 
de Dn. Francisco Mendano calle de Sn; Juan 
N. © 62. set; 15;—3 p

AWS©
Los pulperos y a las casas de familia que 
quieran comprar grasa por barriles ocur

ran a la calle de San Gabriel No. 14, donde halla
ra a precio equitativo Spt. 2—3p.

AVISO
E vende un piano ingles usado, ocúrrase a esta 
imprenta: se 28

□3 VENTEE
rg«N la cantera, fuera del Porton nuevo, piedras 

para cimientos, Dara lastre y para empedrar 
patios, y unas cinco docenas de losas a precios aco
modados, set. 15—3p.

Sil DE VENTA,
* a arrobad de velas de moldé de supe-

rioreslidad y de varios Unn ifloá encajonadas 
y bien aeoudicionaaas. La person ¿ qué se intereso 
,»or el totloo'un4pártede<li6ha cantidad ocurra a 
la c dio de Santiago Ñ. ° 45 q ic hallara oon quien 
tratar. sel. 1^—3 p.

SE 3 A SUIDO,

BEL saladero qife llaman de Seco un négro 
colon? como de edad de 18 años, se nom

bra por Luis, no sube hablar sino muy poco: color 
retinto, estatura regular, lleva chagüeta de paño 

azul, un poncho vicharaá por chiripa; camisa y 
calzoncillo de liencillo. Él qué lo encuentre so . 
servirá dirijirlo a dicho establecimiento donde se 
le abonara su trabajo. set 18 3p

EDUCACION NI
NAS.

5F. A prec-ptora de ñiflas Da. Carmen Risende 
que tema su escuela en la calle de Sn. Fer

nando la ha trasladado a la de san Sebastian, frente 
ala casa del señar Dn. Jüan M. Perez, sé reciben 
niñas a pupilo y medio pupilo paralo que los padres 
podran tratar con dha. preceptora. set. 16—40p.

OI3@»
individuo, maltes de nación, quiere aco- 
m adarse en alguna casa para ejercer án 

profesión de cocinero. El qué lo necesite puedo 
ocurrir a la calle de San Juan No. 120, en una 
tie.adita. Set 12 3p

PAÚA BURDEOS.
SALDRA para aquel deatino del 10 al 15 
del mes de Octubre próximo e’ hermoso 
Bergantín franecs NUEVO PERSE- 

\RANTE, forrado y clavado en cobre, tiene la 
tad de su cargamento contratado;. admite como 
00 cueros, y también algunos pasageros, para jo, 
e -t^ene excelentes comodidades: para tratar 
we con sus courignaterios—>-
p. R. REQUIER & B. BARADERE.

*>
i*

AVISO
OS amigos y demas SS. a quienes por olvido 

¿I y| no se les hubiese pasado papeleta para con
currirá las exequias del finado D. Audres Cavai- 
llon en los dias 29 y 30 del presente y 1. ° de Oc- 
■ubre próximo en la Iglesia Matriz, se servirán 
darse por convidados.___________ ______

■ ÍÉ AWTOBA
WNA casa grande con toda comodidad en la 

calle de S. Joaquín No. 92 tras de la Igle. 
sia Matriz.

QUX3K3 ALQUILAD,
N sujeto estranjero un par de viviendas en 

alguna cusa de familia: en esta Imprenta 
daran razón. set 18 tf

AVISO
alquilan juntos ó separados dos cuartos muy 
cómodos para cualquier negocio; uno de 

ellos formando esquina a la calle de San Luis No. 
101: para tratar ocúrrase al No. 99, de la misma 
calle. set 23 3p

IÍJT3T-3SANT3 A1 AS S3-
NOIIAS.

sn N las tiendas de zapatos Esquina de la Plaza, 
. N. ° 41 y 45; se han sacudo zapatos de Sra, 

de cabretilla lisos y con pino y demaroquin 
negros de colores y bronceados de todas medidas, 
zapatillas de géneros y esclavinas de punto re
cién llegadas, botas de hombre de superior cali
dad y zapatillas de baile de hombre. set. 23

ABA MAVrmOlUB
Y FILAOELFIA
D *.RA la vclacn 15 dias el acreditado 

y de prim'-ra marcha bergantín anie- 
g~ r >ican »GLOBE,dc porte de 200 to 
>1 , ls’_ torrado y clavado en cobre; su capitán J 
.Vlatueson, admite flete para dichos puertos co 

? tamb.en pasageros, teniendo para estos exee 
ites comodidades. L -s Sres. que gusten tratar 
una u ctra cosa pueden versé con an r.hnitnn o 

usignatariQS Ziuuncrnmn Fracier y emp, s. 10

2
SE ALQVILAM

ó 3 piezas en la calle de San Pedro No. 96, 
a personas solteras. En la misma casa se 
podra tratar. set 22 tfc

AVISO.
*JE necesita un chico ó ch ca de 10 a 12-añps, sea 
'Sí, pardo, negro ó blanco para el servicio a la 
nano,: el que quiera contratar uno puede ocurrir 

a ésta Imprenta que daran razón de! que lo salioita.

AVISO

SE previene al público que el capitán del Ber
gantín americano “Eric,“ no será responsa
ble de las deudas que contraiga la tripulación 

de dicho buque. set. 24—3p.

N la cálle de Sn. Juan N. ° 82, casa de Da.
•j . Mariquita Wic-kj tienda de los SS. Morato- 

ríos ; desde hoy dá principio á un grau ba
ratillo consistiendo en un surtido general de efec
tos, por ausentarse sus dueños. set. 24—3p.

SE DESFA €O)b
PRAR

Üná criada que sopa cocinar, lavar y planchar,’ 
y que no tenga vicios ni enfermedades: la 
persona que da tenga y quiera venderla pue

de ocurrir á la calle de Sn. Carlos N. ° 269 que 
hallaran con quien tratar. set. 23— 3p.

A3LWIBA.
Üna barraca en la nueva ciudad del ejido, 

distante de esta plaza mayor como cuatro 
cuadras, eh la calle que va del Fuerte para 

e? tiene 50 varas de frente y una cuadra
de fondb’, con dos hermosos portones; el que se 
interese por ella se puede ver con Dn. Eouardu 
Me. Eaehen, en la barraca del cubo del Norte.
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' El espíritu quo aparecía da algún tiempo á es. 
la parto en la redacción do algunos artículos 
editoriales del Nacional; y el tonó caustico y • 
chocarrero do u'gunos do sus corresponsales, 
nos hicieron temer quo volviese entro nosotros 
el desgraciado empeño quo tanto daño lia hecho 
al país, do mantener una oposición sistemada! 
poro, sin duda, vivíamos engañados. La lectu. 
ra de los últimos artículos editoriales del Na-, 
«ional nos hace ver quo cuanto han escrito, y 
tenia esa apariencia, solo se ha dirijido contra 
nuestras pretensiones y vanidad. Esto es muy 
satisfactorio; aunque se crea mortificante á 
nuestro amor propio. Nada importa todo lo 
que nos soa personal. Muchas veces hemos be. 
bido con impasibilidad estoica en obsequio del 
público a quien servimos, el cáliz amargo que 
nos han brindado en su nombre muchos q’ suelen 
invocarlo en vano ; y ningún mérito habría 
hoy en apurar sus heces, si preciso fuese, con 
tal que unos y otros dejemos una senda que pue. 
de llevarnos al precipicio.

Pero, pues que nuestros cólegas se declaran 
distantes de una oposición sistemada, no será in. 
oportuno decir algo sóbrela conveniencia ó po. 
ligros de una oposición de tal carácter; el te- 
mor do sus efectos es lo que nos había decidido 
á combatir las ¡deas del Nacional, como la.cosa 
mas funesta y perjudicial á la causa pública: 
mas si antes hubiéramos querido hacer conocor 
que una oposición sistemada entro nosotros, ni 
es conveniente ni necesario, se hubiera creído 
tal vez que temíamos toda oposición, y que pre 
dicabamos el servilismo. El nuevo longuage 
del Nacional, nos dá motivo ya á esperar que 
si considerará con calma y sin prevención lo 
que podamos decir sobre la materia ; y garan
tidos por las promesas del Nacional regenorado, 
vamos á examinar con franqueza la siguiente 
cuestión, invitándole como lo hacemos á tomar 
parte on ella, por obsequio á la ilustración del 
país á quien ambos servimos.

¿ Conviene al País croar y sostener una oposi
ción sistemada ?

X

Este es un punto de la mayor importanciá, y 
que merece ocupar la atención de todo el quo se 
llame patriota. La oposición á los Gobiernos ha 
d ‘bido nacer y ha nacido sin duda con ellos; así 
como es cierto también, que ha debido crecer 
desde quo las luces han mostrado al gobernado 
y al Gobernante sus derechos y sus respectivos 
deberes; y los países maff adelantados en ilus
tración han debido ser por consecuencia los 
primeros teatros do esta honrosa lucha. El 
espíritu de imitación, por lo común, con poco ó 
ningún exámen, ha introducido y procurado ra
dicar en el suelo de América esta planta pura
mente Europoa, y los que la han cultivado con 
mas esmero no han recojido sino frutos muy 
amargos. Así debía suceder : se había acogido 
sin discernimiento, sin buena fé y-sin los cono, 
cimientos necesarios para cultivarla con utili
dad del país: no se distinguieron las circuns. 
tancias y accidentes de ¡os Pueblos Europeos do 
las da los Americanos : no advirtieron que aquí 
podia convertirse en instrumento de muerte lo 
que alia es un medio de existencia : que lo quo 
alia es nocesario, útil y honroso, aquí podía ser 
inútil, perjudici al é indecoroso.

En Europa, todas Ius garantías, nnn en loa 
gobiernos representativos, tienden á favor de los 
que mandan, y todas las trabas están contra loa 
quo obedecen. En América os ul contrario; to. 
de las garantías son para los Pueblos, y todas las 
trabas pura los gobiernos. Estos on Europa tío- 
lien dos grándes principios do fuerza y estabili. 

dad: on A mélica son mucho mns débiles. Allá 
rooibon su fuerza do la ontiguodad do su oríjon 
que Ice imprimo un carácter do respetabilidad y 
los dáunu baso casi indestructible: tionon comu
nidad do intoresos y principios con los otros go. 
binrnos, y esto uniforma sus esfuerzos on auxili- 
nrso y protejerse. A estas dos causas 'doten la 
fuorza y prestigios de que están rodoados, y apa
recen como un coloso do poder dispuesto siom- 
pre á cargar la mano sobro el quo se atreve á ro- 
sistir. Alli los gobiernos son alarmantes, y el 
ponerso en actitud de contrariar su proponsion d 
excoderso, es generoso, noble y magnánimo: alli 
en fin, es nocesario oponorse, porque sino el Po. 
dar, ya tan fuerte por si mismo, acaba por des
truir Ia6 pocas y débiles garantías do los ciudada
nos.

Este es, en nuestro concepto, ol origen y la 
causa de la oposición sistemada v tenaz que hay 
on Europa, y quo debe haber, porque os un efec
to necesario do sus circunstancias: está justifi. 
cada por su origen, y és útil por su carácter y 
por los medios quo emplea : es honrosa, ademas, 
porquo sostiene los derechos vacilantes de los 
pueblos, y porque hay riesgo en hacerla y á pesar 
de esto ¿como se hace? esto es digno do notarse.

En Europa á pesar de todas las ventajas quo 
tionon los gobiernos, los opositores no emplean 
sino medios docentes, legales y útiles; ganan ti- 
ompo y lo emplean en adelantar la educación 
del pueblo: enseñmáeste suh derechos y los 
medios legales do sostenerlos; combaten toda 
doctrina quo pueda servir de apoyo á los abances 
del Pudor : so adhieren á la civilización, y muo. 
ven sus resortes en los periódicos, on los libros, 
én la educación ; pero no emplean medios des
tructores, ni violentos ; ni promueven trastor. 
nos en el Estado; y cuando aparecen movimien
tos tumultuarios, los opositores ilustrados con- 
curren á reprimirlos: los reprueban y hacen cu
anto de ellos dependo para sofocarlos ; no tienen 
la imprudencia de cloji.n los ni tratan jamas de 
justificarlos; al contrario, retiran su apoyo á 
los perturbadores, para no caer en un incendio 
jeneral, que salvándolos deí despotismo de unos 
pocos los someta á la tiranía de la multitud. 
Una oposición de este carácter es necesaria, ég 
honrosa y útil.

Pero volvamos ahora la vista á los Países do 
América, y será bien notable el contraste entre 
nuestros gobiernos y sus opositores por. sistema. 
Es imposible quo haya espíritu tan ciego que no 
perciba las diferencias que hay entre ambas par- 
tes del Mundo; ciferencias enormes, constantes 
y muy perceptibles ; pero diremos al ^o aun pa
ra hacerlas mas palpables.

Los gobiernos en Amorica son mudables por 
périódos cortes y determinados : en Europa son 
permanentes é invariables; En América son 
formados por la elección; on Europa son here
ditarios. Allá poco ó nada deben á los Pueblos; 
aquí todo nace de estos. Aquí los intereses del 
Gobernante y gobernado son, y solo pueden ser 
unos mismos; allá hay mií atractivos y medios 
de despotizar impunemente: aqui no hay incen- 
tivos que induzcan á los Gobernantes á ex
traviarse hasta cometer violencias. A'lí están 
los Gobiernos apoyados en una gran fuerza 
fisíca, propia y auxiliar: aqui no tienen los 
Gobiernos mas que fuerza moral. Alli no hay 
cuerpos de investidura tan elevada, que sus 
decisiones no estén sugetas al voto de los 
Monarcas: aqui hay cuerpos con atribu, 
ciobos que se las han dado ellos mismos, 
y cuyas resoluciones hacen ley. Alli 
hay clases numerosas y opulentas do dis*intos 
intereses que los de los Puob'os, que sirven de 
columnas al Poder: aqui todo es homogéneo; no 
hay nobleza, distinciones ni títulos. Allá los 
gobernantes pueden disponer de cuantiosas ron. 
tas propias: aqui no pueden disponer de la mas 
minirna parte de las públicas sin intervenciones 
embarazosas, Veaso, pues, si es exacto lo que 
hemos dicho antes, qué allá los gobiernos son 
fuertes, y acá muy débiles. Por este cotejo po
drá juzgar cualquier hombre sensato, si puede 
justificarse ontre nosotros una oposición siste
mada como en Europa, y si la adopción do ella 
no seria lo mas perjudicial y funesto, á mas do 
ser innoble y aun vergonzoso por los medios quo 
siempre se han emploado, y que continuaremos 
analizando en el siguiente número.

Extractos de Periódicos,
París, 5 de Julio.—Ayer se ha hecho 

pública In siguiento circular dol Ministe
rio de Guerra.

Circular á los SS Tenientes Gene
rales, Comandantes de las di vi 
sioncs militares. y á los Sres. In
tendentes mihtares.

París, 21 Je Junio de 1831.
Señores: el Bolclin indicado número 

49 ha hecho conocer á Vd.?s. que se han 
abierto alistamientos voluntarios parala 
legión estrangí-ra.

Esta legión es destinada a pasar á Es- 
pan , y en razón de esta circun-tancia 
he acordado que todos los franceses quo 
te igan la intención de ir á so-tener la 
causa consitucional on España, pedirán 
por escepcion al artículo 1. ° de la ins
trucción del 18 de Marzo de 1831 y sin 
oirá autorización de mi parte ser admi-, 
tidos para engancharse en la legión es- 
trangera, si por otra parto tienen los 
requisitos do edad y aptitud que prescri
be el artículo 6 de la Ordenanza Rea; 

del 10 de Marzo de 1831.
Los actos de enganche serán con- 

trai os en los términos de los aríiculos 4 
y ñ de la mencionada ordenanza, ante el 
subintendente milit ir, en lugar de ser 
lo ante el ofi ¡al civil, así corno lo pres
cribí i el articulo 15 de la ordenanza ya 
citada, anterior á ¡a ley sobre el recluta 
miento del ejército.

En cuanto á la autorización que por 
los términos dél articulo 21 dei código 
civil, tienen que proveerse para conser
var su calidad de (ranees, los que se 
enrolasen en ¡a legión eslrangera, acor
daré con el Sr. guarda sellos, ministro 
ve justicia, para que le sea concedida 
sin que tengan pa-o alguno que dar á fin 
de conseguirla.

( uento Sr. con vuestro celo para ase
gurar el cumplim ento de aquellas dis
posiciones, empleando todos los medio> 
conducentes para que con brevedad lie - 
gue al conocimiento déla pobl icion. 
(Firmado.) El Mariscal Ministro de 
Guerra.

Marques Maison.

—Inglaterra.— La Princesa de 
Beyra y los tres hijos de D. Carlos, 
Cailos, Fernando y Juan, acompaña
dos del obispo dé León, confesor de 
la Princesa, van á embarcarse para 
Roterdam, de donde proyectan pasar 
á Roma, para reunirse al Infante D 

i Sebastian.
—Se-asegura que la peste que 

asóla el Cairo (Egipto) donde mueren 
diariamente 500 victimas, ha pene- 
irado en el harem de Ibrahim Bajáne 
y hecho perecer 33 de sus mugeres. 

Diario de la Tarde.

COKRESPONDENCIA

LOS AMIGOS DEL PAIS.

Todo cuanto vemos en rededor nues
tro, nos hace concebirlas mas lisonjeras 
esperanzas en órden á la suerte futura 
de este Estado. La conservación del 
órden público, sin el cual no hay estabi
lidad política, ni puede haber garantías, 
está en todos los corazones, porque está 
en todos los intereses. Las causas que 
prepararon la ocupación del territorio de 
ja República por una fuerza estranjera, 
no pueden haberse separado, ni deberían 
jamas separarse de la memoria de los 
orientales. Esos recuerdos los harán 
siempre circunspectos, y les advertirán 
cual es por lo jeneral el término que es
tá 'preparado á las disensiones civiles. 
Comunmente él no se aparta de uno de 
estos dos estrenaos; ú ocupación estran
jera, ó tiranía domestica.

Ese sentimiento de órden que hoy pre
valece en el ánimo de los Orientales, es 
talvez el único fruto saljdable que les 
ha legado la memoria de la esclavitud 
pasada. E-la lección amarga, no ha si
do dada en vano, pues les ha servido de 
mucho en su ultima contienda intestina.

Sin ella acaso se habrían dividido las 
opiniones, y seguido el impulso do las 
simpatías. Pero sonó la hora del con* 

flicto, y todos se colocaron en la lineh 
que les demarcaba mi deber. Los amr 
gos del Gobierno legal, los indiferente»! 
y egoístas, y lo que es mas rema rea bMd 
mdavía, los mismos antagonista* del 
ciudadano que se hallaba empuñando 
las riendas del E tado, no vieron en c 

otra cosa que al Jefe constitucional dt, 
País, y como á tal le prestaron toda clai» ■

' de cooperación, para salvar el bajel pú

blico del naufragio que le amenazaba. , 
De ese hecho portentoso de que pni 

sonta mui raros ejemplos la historia d 
las insurrecciones dedujo muy luego e 
observador atento, que este país venid i 
ro^o e taba destinado á ser una escep 
c on á la regla general de Ia8 fragilídade í 
públicas, que se han observarte en otra, 
secciones do este Continente en sacud í 
míenlos de igual naturaleza. Esf 
ojemp'o grandioso autoriza ul hombrf 
pensador, que por lo pasado, calcula _e 
porvenir, á pronosticar, «>in el menor reí 
celo de aventurar la predicción, que í 
una segunda tentativa se hiciese en I 
República con la misma tendencia quo 
ni pasada, tendría necesarjarnenie el pro 
pió resultado, cualquiera que faese e 
pio'esto con que se cohonestara, cual < 
quiera qup fuese la responsabilidad I 
importancia social dol que so atreviese! 
encabezarla. ¡Dichoso el país, en qu( 
la conservación del órden constituciona 
forma el sentimiento dominante y e 
instinto universal de sus moradores!

(Continuará-)

Sr. Editor del Universal.

La muerte inexorable acaba de 
arrebatar de nuestro medio un hon. 
rado y respetable vecino, un venia 
dero padre de los pobres, un inaprc i 
eiable amigo—el Comerciante Doi 
ANDRES CAVAILLON. Su dig 
na Esposa, dos tiernos hi jos, núníé. i 
rosos amigos é indigentes llora, i 
amargamente esta dolorosa é irrepa 
rabie perdida. Establecido en est < 
país desde muchos años se grangei 
>n su larga carrera la estima-ion una 
nime dei público por su hoinbri í 
le bien, siizinaltcrable rectitud, si i 

.generosa beneficencia y su loabh < 
consecuencia para con todos sus ami 
gos. Jamas desgraciado se dirijia i 
éi sin verse consolado con sus apre. 
ciables consejos, y protegido eficaz 
mente. La viuda y el huérfano ha • 
liaban en él un generoso bienhechor; 
protector, y ¿ cuantas no serán las la 
grimas que humedecerán la tmnb 
de este buen esposo, buen padre ’ 
buen amigo, á quien adornaban tan 
tas virtudes ? ¡ Dichoso el morts
que deja á la posteridad recuerdo 
tan gloriosos ó indelebles ! Tan tran 
quilo y sereno como el espejo de si i 
noble alma, fueron los últimos mo 
montos de su existencia, sin pailc 
cimientos pasó de esta vida á la etei 
na, en donde hallará la recompone | 
de sus virtudes. Descansad en paji i 
querido é inolvidable amigo, tú ya n < 
existes, pero tu memoria quedar 
inextinguible para todos los que tu 
vieron la dicha de conocerte y me 
recer tu fina amistad. Este homc 
naje te tributa la gratitud sincera di i 
tu verdadero amigo. J. T.

Sn. Editor del UNIVERSAL.
Somos apasionados del Padre Arrietn ' 

y por lo mismo hemos leído con much 
atención los dos artículos quo ha escrit i 
en el Universal sobro su cuestión co i 
Dn. Elias Gil ; pero aun quo entendenio 
el castellano, no nos ha sido posibl • 
comprender las bellezas mecanico-lo^ic 
-retoricas que dhos. urliculos puede i 

encerrar.
Aunque el apunto que I09 motiva n 

es de grande importancia para el públl 
co, nos tomamos la libertad de suplicar f i 
Sr Dn. José Ignacio, que cuando se dig 
ne favoiecetnos con sus producción^ 
haga en el idioma en que el Todo fodi 
roso habló á nuestro primer Padie dici 

endole,—Adan, Aclan-, 2er egivinedezu



I

« poseemos una uuiuru uvi vhnvuuuku «'• 
quirida por la lectura de Astado* y Aria 

•fcl *' * —- —...

•q J
tj.1

* ---------------“

Confesamos francamente quo apenas 
poseemos una tintura del Vascuenzo ad 

• 1 • 1 a . » a -2
*!’-•------- • w
inondi; no obstnnto, ostam >s seguros do 
comprender los fuertes argumentos dol 
Sr. D. José Ignacio, mejor que en cas

tellano.

|| 
y

»»

1 l

Quiera V. Sr. Editor insertar esta nu* 
ostra suplica en su próximo número con
tando con lu gratitud de

Unos Etrico-Semee.

DESPACHADO EN LA ADUANA

Din 26.

P. Juan Gnioland
1 cajón lulo de caí retel

i-

áfre». Stanley Black y Ca.
4 cujones brilles, 2 id. irlandas,

3 id. sillas de montar, 2 id. pañuelos

IM>

->

«Sres. Davittnn I.eland y Ca.
1 cajón cigarros, 4 i<!. pañuelos. 

de seda, 1 id pañuelos espumilla, 201 
fardos liencillo.

Día 28.

o
I
1

id. id. de rebozo de lani
lla.

fardos caprichos
cajón medias de seda
id. de linón

lí .

D. Cayetano Gabazo
18 cajas de maná

1 cajón cintas de seda
1 bala de papel
1 caja con jeringas, cafeteras, 

y candileros
3 baúles con botines y zapa-' 

tos de hombre

O. Pablo Duplcssis
1 cajón de alepines
1 bulto de bramantes

MARÍTIMA
áfe

aI

tf

ENTRADAS.
Dia 28.

Goleta nacional “Flor del Su»!,” 
patrón Simón ’^ag no, salió de la Co- 
lonia el 26 del corriente consignada 
i O. Manuel Piñeiro, con

60 carradas leña
29 barriles harina
65 cueros vacunos

n

Han abierto Registro.
Día 23.

Bergantín sardo “Concordia” capitnh 
Nicolás Ansaldo, á la carga para ."alen, 
Barcelona y Genova por D. Francisco 
luanicó.

i

Goleta brasilera “Bella Angélica'’ ca* 
otan Manuel Alvarez, para Puerto Ale1 
,i-o, por 1). Pablo Duplesis.

HAN CERRADO REGISTRO.
Día 28.

Bergantín sardo “Principe Eujenio", 
capital) M. _3 . Gueriola para Genova 
>or los Sres. Capurro y Castro, con—

9
3 

1868
7
1

6226 cueros vacunos 
fardos lana, 
bolsas id.

astas 
pipas sebo 
cajón libros.

Goleta nacional “Flor dol Sallo” pa‘ 
ron Ir idoro Gómez, con carga para San* 
iú y Salto, por su patrón.

AV 1 SOS NUFVCS | 
“Xvtso^óriciaLr 

Ministerio dk Hacienda.
yHI^ABIKNDOSK prelljado ol día 31 do Ootubr» 
JJnJk venidoro oomo término del pluzo oonoedíu 
a los hacendados y demos individuos de la campa 
fía que oslan obligtulos a sacar la I‘atente estubh 
eda por ln ley de las lili. Cámaras de 23 de Jun ■ 
del presonto ufio; bo previene quo por el uritr.nl 
10 ue In misma ley inonrren en ln pena do ln mitad 
mas dol valor do la Patente, los quo pasado uqu< 1 
término no la hubiesen sacado.

ca NECESITA,
'fl’faNA criada para el servicio interior de uno 
siír casa de familia : en la callo de San Fer

nando No. 77, darán razón. set ‘29 3p

AVIS ÁU PUBLIC.
AV dater du premier Octubre, le CONSUL A.T 

*5**» de FRANGE sera, transferí daos la maison 
connuc sous lo nota de níaison'W Mello.

L’entríe do h Chauct'Ucrio sera par la porte Co i 
chore. ácpt 29 tf*

AVISO AL PUBLICO
mi. Consulado de Francia que so hallaba ra- 

establecido en la calle del l’ortou evaa <lci 
Sr. Lomba, se enoontrará desdo 1 0 de Octubre en 
los altos déla casa del finado Mello.

La entrada de la Cancillería será por la puerta 
cochera de dicha casa. set 29 ti*

AVISO
MTtN la Librería do Jaime Hernández 
Sil calle do Son Gabriel N 63 se 

hallan de venta las obras siguientes.*— 
Las jóvenes, Descrit cinn de la colum 

na de Napoleón colocada en la pinza de 
Acodóme de París, las madres rivales ó 
la caiumma, el juramento A no amar, el 
renegado-Ma viua-la virtud yol orgullo, 
el pirata, el cor-H'io, la cueva de Beni- 
dokig ó las calubon s, el hombre invisi 
ble, los bandos ie Castilla ó el caballero 
del cisne, el catilio de Kenüvorth, la |ó- 
ven griega» Grecia ó la douceVa de Mi
so. ongr, el Cid campeador—el diablo ver 
de, historia de Napoleón, la rnAjica blan 
ca descubierta ó atte adivinatorio con 
vanas demostraciones de física y mate- 

nutica, juegos do manos, arle de jugar 
á lus damas» arte de tocar la guitarra con 

varias composiciones de música, educa 
cion de los nino.‘^— historia de los arabo-, 
niños celebres, gracia* do la niñez, cuen 

tos morales para niños—6 láminas, po 
daliro ó la infancia, catecismo eti verso 

para lo- n¡ñso aprobado por el Sr. Obis
po de Buenos Ayres, amigo de ios niños,
lecciones cscojidas» cartas de J icobó 
ilorns, cartas de Lori Chésterfiold á 
su hijo Estanhope, diccionario de la 
lengua castellana, id. de la academia 
fr nc« sa, id de Neuman, id. de Taboada 
frunces, español, id. geográfico por 
Malte B un, gramática inglesa, id. fran
cesa española, una Colección de Mer
curio españ I en 110 volúmenes, espíritu 
de los mejores diarios que se pub ¡cuban 
en Europa, juicio critico sobre Moratin 

como autor córn eo, Roborson h sioria de 
/América, guerras de Flandes, la revolu 
iucion examinada por Chateaubriand, 
tratado de los animales, miscelánea filo
sófica, ensayo s »bre las preocupaciones, 
Guiñe geografía universal, Almeida 
recreaciones fi osoficas, Libes física, re 
cracionvs químicas por Herpm, el sol de 
Julio de 1835, un pazo en el Pindó, el 
Parnaso oriental 1. 3 y 2. 3 tomo, Pama 
so español, el dieseyre v saeris solemis 
traducidos por el Sr. Figueroa, Méjico 

conquistado poema, grandeza mejicana, 
espíritu de las leyes, Fox drecho natural 
Cobarrubias recursos do fuerza, cur«o de 
de política de Benjamín onstant, polí
tica de Bob. diila, Ludoviái Vive» opera 
omnia, Mabienzo comentario, paz praxis 
clesiastice et socularis, Gallemar in 

concilio tridentíno, cabalari yus cano- 
nicum, sabeh opera omnia, lanceliotí de 
alentalis, siglo do oro del cristianismo, 
evidencia de la religión, gritos del in* 
fiemo, combate e-pirirual, villacasiin 

eiercicios, ejercicios de San Ignacio, 
Kempis mañano, jaén le la confesión, 
G*añada meditaciones, coloquios con Je 
sucristo, S. Francisco de Sales vida de* 
vota, fundamen os de la fé, el alma del 
pié del calvario, ligorio glorias de María 
Crasset meditaciones para toáos los dias 
del año, un año cristiano algo usado 18 

lomos.

Comedias.
Otelo ó et moro de Vcnecia, Sancho 

Ortiz de las Ruedas, el delincuente hon
rado, Pab.o y Virginia la vida es sueño, 
Deru ó el asesino de tres caras, la ene
miga de los hombres, la espia amere 

cana.

PARA

(PASAJEROS SOLAMENTE.)
x-gc La muy velera (A. I.) frngatn sardo 

1 “ROLO" au capí tan Vicente Ginnello.
(jcnr toda an carga pronta y cerraráy

su rejiiUro vi dia 5 de) próximo infaliblemente i loa 
SS. que quieran aprovechar dol buon trato oon ol 
buen rechclto y convalidad do las cumurus, pueden 

ourrir a su consignatario
JOSE GESTAL, 

set 29 Calle de San Pedro No. 246.

' LVÍcTíITLIO’TARATa,
PELUQUERO DE PARIS.

QTÍMaNE el honor de avisar al respetable público 
4J1> que ha mudado su domicilio de la calle de 

Son Francisco a la db San Pedro No. 140, enfrentó 
de la cnaa dól Sr. Montera.—Lus poraonns que 
quintasen honrarlo con su confianza encontrarán, 
entro mUaho-r objetos de su oficio, y al uno del dio 
para uno y otro sexo, aAadidos dte una vara bíu cin- 
t‘i, p< los rizados para rizos, peinados altos y arma
zón do vatios gustos ni uso de las personas quo 
quieren adornarse solas. — Pdrfmnerias las mus 
fresó ,8 y odoríficas : el todo es rocíen llegado de 
París v del mejor gusto.

J^*ÍgnahnonicTas personas que quisieson com
prar e¡ armazón de un t onda ó alquilarla, pueden 
dirijirse a su cusa para tratar con él. set 29 3p

É A LOS f

1 PADRES D3_FAlíZLIAg
I <p‘ A crtsa dé educación Primaria de
I nifiofj y niRaS que con el título de vtj/
| ATENEO dirijo el que firma, se ha tros- 7™ 

ladado a la calle db San Gabriel No. 28.
• En ella se ofrece nuevamente su Di roe

tor a los padres que gusten confiarle la w 
educación de sus hijos, y u sus amigos. 7$ 

Setiembre 29 de 1835. tÁ
LUCIANO LIRA

I ■

LUIS BAENA.

En
QUEMAZON.

la fonda conocida por de Don 
Hipólito Grenier^

Calle do San Caflos No. 26, al lado del Sr; Don 
Juan Giró.

El Miércoles 30 riel corriente, se 
han de vender necesariamente a la 
mejor postilara, por adsentarse su 
dueño, totlos los efectos y muebles 
que se hallan en dicho establecimien
to, cuyo pormenor consiste en

Vino de Burdeos en cajones 
Id. id; en barriles
Id. dulce de Málaga 
Id. seco id.
Coñac en barriles 
Licores frinceses surtido? 
Vino Champagne en canastos 
Licor de ajenjo 
Vino de Oporto
Frut s en aguardiente 
Salch chones de todas clases 
Vino catión en pipas 
Tabaco negro, rape, colcho* 
Grasa, aceito, helas de molde 
Jinebra, rom 
Varias clases de conservas 
Cafe* té pólvora é imperial 
Cubiertos, vasos y cubiertos de 

varias clases 
l/oza, vinagre y otros artículos 
Una batería de cocina camplcta 
Cujas, colchones, catres, mesas, 

sillas y otros muebles.
(A las 10 y media en punto )

POR EL MISMO.
En la casa de los SS. Stanley Black 

y Ca. calle de San Carlos No.
El Lunes 5 del entrante mes, se ha 

de rematar precisamente á la mejor 
postura un brillante surtido de efec
tos ingleses y de la India últimamente 
llegados en los bergantines Ellen y 
Ene, cuyo pormenor consiste en

Brines de hilo blancos y aploma
dos de rica calidad, ¡riadas de hilo 
superfinas

Casinetas muy bien surtidas

Astracanes id. id. de muy buena 
calidad

Lienzos detabla de cuatro cuartas 
Id. iinclios id.
Id. asiirgiidoN, nanquines 
Madrase» finos y regularen
Paños de colores de ultima moda 

para gorras

Embutidos de nlgodonliilo deobi-
llo do números altos, un brillante sur- • 
ti<h> de mandarinas Horcados, pañue
los cambray de yerbas liaos bordados 
y estampados de diversa» calidades, 
otros de algodón id. id; zarasas partí 
colcha, medias de seda de colores pa
ra hombre y para señoras, otras de 
algodón y do Seda negras géneros pa
ra ponchos de lana pura, arpilleras 
sombreros de todas calidades, paños 
muy finos lonas, sillas de montar su
periores parn hombre y pafn señoras 
lisas y bordadas zapatos ingleses abo
tinados y de oreja anchas, otros de 
baile y de escarpín, otros para niños, 
listados, zarasas, coleta muselina de 
color, pañuelos de algodón de rebo
zo guantes de íedn, muselinas bor
dadas, prunelas, cocos finos, hilo de 
carretel.

Jéncros de la India del bergantín 
americano “Erie.”

Pañuelos de seda para manos de 
riquísima calidad y de los mejores 
gustos

Id. de carmesis
Id. de huevos con tomates muy 

finos
Id. dd seda negros
Id de^puinilla
Botones do nacar
Pañuelos de seda de modio rebozo 
Tafetanes de colores surtidos
Gros de imples franceses, Herencias
Y otra variedad de art culos recien 

lleg dos en los expresados cargamen
tos y a proposito para la estacón.

Empezara a las 10 en punto y 
continuara á lus 4 de la tarde.

Por León J. Ellauri y Ca.
En su casa, calle do San Pedro, casa de D; An

tonio Montero.
El Jueves 1. ° del entrante Octu

bre se ha de rematar indispensable
mente, p<>r el mas ventajoso precio 
que se pueda obtener, y para chan
celación de cuentas los artículos si
guientes----- -

. Para tienda.
Sombreros de pelo finos 
Algunos baúles de pomada 
tín excelente surtido de peinetas 

de carey caladas
Brines asargados
Trues superfinos 
Sarrzas y caprichos
Y un surtido lienzos dé algo don 

americanos, que se venderán 
en diversos lotes al gusto d® 
los compradores.

Para Almacén.
Almidón superior en cajoncito’S 
Cepillos para botas
Betún en tarros
Escopetas y pistolas 
Gamusas amarillas superiores 
Cinchas para sillas
Espejos de cajón
Dichos de cartón surtidos 
Estribos de piquería 
Piedras para afilar navajas 
Lapices para pizarras
Bombas de bidrío para zapate

ros y plateros
Ruedas de bronce pata mesas 
Sal fina para comer

Muebles.
Un escritorio mui comodo 
Cómodas y costureros 
Mesitas de luz en juegos 
Saliveras surtidas 
Reloxes de pared de caoba
Y algunas arañas de cristal para 

salas de mucho gusto
Dará principio á las 10 en punto.

uritr.nl


EDICTO DE POLICIA.
TBiREVINlENDO el Reglamento de Policía C|ue 

ningún edificio estertor puede construirse 
sin espreso permiso del Gobiorno, y notando el 
gdfe 'del Departamento que lodos los que edifican 
no cumplen con aquella.disposición ; previene al 
público q’ en lo sucesivo el q’ quiera edifioar, tanto 
í'ti la oap¡ tul como en Extramuros, no podrá veri
ficarlo sin permiso de la Policía, a cuyo efecto diri- 
jirán la solicitud a la oficina de la misma, donde 
será concedida por el que firma, bajo las formas es 
tahlecidas, para cuyo efecto está autorizado por el 
Superior Gobierno.

Con el objeto de que no pueda eludirse la dis 
posición referida, se transen!» el artículo 5 o del 
mismo Reglamento, que dice —“ Todo maestro ar 
quitccto ó albañil que concurra a dirijir 6 trabaj r 
.en cualquier edificio sin que el propietario 6 encar
gado de la obra haya obtenido el correspondiente 
nermiso prevenido en el artículo 2 ° [habla del 
Regí .unen lo] pagará la multa que se designare con 
aprobación de la Legislatura; y los oficiales que 
se hallen en el mismo caso sufrirán veinticinco 
dias de prisión.”

Lo que se avisa al público para su conocimiento 
y cumplimiento.—Montevideo, Set. 17 de 1835.

JUAN B. BLANCO.

EDICTO DE POLICIA.
/ífiYB SERVANDO el Superior Gobierno que a 

pesar de las medidas adoptadas aun continua 
el contagio de la viruela atácandó indistintamente 
la población de este Departamento, y considerando 
que dduen ponerse en ejecución otras que puedan 
contener los progresos de aquel mal, ha recomen
dado a la Policía, que por los medioB que están a 
bu alcance, y contando con la cooperación de las 
familias y personas que tengan algún deudo aco
metido de aquella enfermedad, y a los demas em
pleados a quienes corresponda la determinación 
siguiente —

Arte 1 ® —Prohíbese absolutamnte en los lavajes 
públicos se confunda la ropa de persona contagia
da oe viruela con las demas, fijándose al efecto po 
gos separadas por el Asentista de la Estanzuela y 
otros puntos destinados al mismo fin, en donde 
esclusivament/se lave dicha ropa.

2o-—En las casas particulares donde Rehalle 
alguna persona acometida del mal indicado, se to
marán igualmente las precauciones necesarias para 
cortar el contagio, espresando a la persona encar
dada de lavarla ropa la que pertenezca al doliente, 
para que cúmplalo dispuesto en el artículo anterior.

3 ° —Las mismas precauciones 6e tomaran en los 
Hospitales, para cuyo efecto so les pasara a los Ma
yordomos copia del presente Edicto.

4 ° —Los tenientes de Policía de la Capital y 
Extramuros y tenientes alcaldes de barrio exhor
taran al vecindario-en sus respectivas secciones y 
manzahas a que no descuiden llevar a efecto las 
medidas indicadas, recncargando el cumplimiento 
de e’las.

5C—Los tenientes de Policía de Extramuros a 
quienes se comunicara esta disposición, la noiifi- 
caran a todos los encargados de los lavaderos, exi
giendo a continuación la fiimade cada uno de ellos, 
como constancia de quedar impuestos.

Montevideo, Sept. 17 de 1835.
JUAN B. BLANCO.

SE VUNIMB.
A quinta que fué panadería de D. /uan Vidal 

de este lado del Cerrito frente al campo de 
Murriondo: tiene 13 cuadras y media de terreno, 
con monte de toda clase de duraznos y toda clase 
de fruta de plaza, jardines, parras y demas menea 
teres. La persona que guste comprarla ocurra a 
dicha quinta a tratar con su dueño.

T^L-Domingo después de Oraciones se ha es- 
wm- traviado de las inmediaciones de ]a Ciudad 
un caballo colorado chico con diferentes marcas, la 
general figurando un gorro, otraen la paleta, y una 
mancha blanca en las costillas, todo dol lado de 
montar, va herrado de Jas cuatro patas, tuzado, y 
despuntada un poco la cola; ei que lo entregue v 
dé noticia de él sera bien gratificado, para una ú 
otra cosa o< urra en la Ciudad a la Caballeriza que 
«¿ta a espaldas de la casa grande de Sostoa, ú a la 
Aguada frente a la casa de D. Pedro Poyo.

Septiembre 9—

A LOS SS. COMERCIANTES 
Y

HACBXTDADOS.
FRECE sus ser icios un sujeto, para desem- 
penar el cargo que se le quiera confiar: tiene 

aptitudes y conocimientos sufiefentes, tanto comer- 
rcial como campestre; a mas posee varios idiomas: 
• dara pruebas satisfactorias, &c. &c.; dr jando una 
esquela en esta Imprenta con las iniciales A. B. 
.sera atendida inmediatamente. set 18 tf ’

-AVISO AL PUBLICO
JkJN la barbería de D. Pedro Cacharavilla, calle 

■wih-I) de San Gabriel No 75, se vencen v también 
eapxlcan sanguijuelas recién 1 egadas de Europa.

AVISO A V.OS P l-
dren de Jovenes

*| fi^N la calle de Sn. Sebastian No. 54 se estable 
Vs-etl ce una academia donde se enseñará tenedu 
ría de librospoír di método masfacil y exacto, gra
mática castellana; ingles y dibujo a Innatural y 
paisage : son dos personas las que se emplearan en 
dar lecc oncs dianas de los ramos ya dicnos, y para 
facilitar á los jovenes estos precisos conocimientos 
sin perjudicará otros quehaceres durante el dia; 
pe fijan las horas de seis v media á ocho de Ja no
che ; cada ramo será enseñado a un preció" módica

Los Señores que gusten adquieran sus hjjos los 
expresados conocimientos no esperen mas pr< mo
flas que ja honrada c<>mportacion y exacto cumplí 
miento en el deber de dos personas que han sido 
educadas en loa prín ipios de Religión y moral.

INTERESANTE.
& E necesita en los Extramuros de esta Ciudad 

una casa para alquilar, que tenga lo menos 5 
piezap, cotral, y que no diste mucho de esta Plaza, 
se prefiere una Chacra. El que la tenga y quiera 
arrendarla, ocurra á la casa quo esta frente al Por
ton del Cubo del Norte, que hallara con quien tra
tar. " Sep. 2—

AVISO OFICIA!^
MINISTERIO DE HACIENDA.

TE>ORdisposición Superior se sacan á remate loe 
derechos dol Papel Sellado, Poten te3 y Alca 

balas por C| año de 1836 próximo venidero ; en el 
concepto deque no se admiten proposiciones de 
entregar cantidad alguna anticipada: los pagos de
berán verificarse en la proporción siguiente : la 
mitad del importe total de los derechos, en el pri 
iner .cuatrimestre del riño del remate ; á saber una 
cuarta parte cada mes; yla otramitad restante, en 
los dos cuatrimestres sucesivos, entregándose una 
octava parte n cnsualmente. Las propuestas se 
entregaran en la Secretaria del Ministerio de Haci
enda el dia 4 del mes do Octubre próximo, á la una 
de la tarde ; á cuya hora se abrirán en presencia de 
todos los Licitadorcs ; y no se a Imitirá ninguna 
propuesta mas después que se dé principio al acto. 

Montevideo Scptimbre 4 de 1835. 30.—p.

’nBTBABIENDO dispuesto el Supremo Gobierno 
-j-^Jl que se excluyan los Pasaportes, que hasta 
ahora han formado parte del remate de] papel sella 
do (te. en el que se ha anunciado para el año de 
183G en el Universal de 4 del corriente, se previene 
á los Licitadores para que al dirijir sus propuestas, 
lo hagan con exclusión de aquel ramo.

Montevideo 5 de Septiembre de 1835.

AVI^O OVICIAI.
Ministerio de Hacienda, 

Y?S"i>ABIENDO determinado el Gobierno quo 
los réditos de las Pólizas que ha emitido 

en virtud de la ley do 29 de Abril del presente 
año sean pagados por la Tesorería de la Comi
sión Directiva del Empréstito sobre el derecho 
Adicional, el dia 5 de cada mes ; se previene á 
los tenedores de dichos documentos, que dobon 
odurrir en el expresado dia por las cantidades 
que les pertenezcan, á la oficina del Tesorero D. 
Alejandro Alvarozen la casa del Tribuna! Con 
sular, llevando para mayor prontitud en el des
pacho, adornas de las Pólizas, anotado en una 
oja de papel separado el número de cada una de 
ellas, su valor y el de los réditos que tubiesen 
devengados; con la firma dol tenedor, ó de otro 
individuo que á su nombre dé el correspondien
te recibo.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, 21 de Agosto de 1835( 

RIENDO del interés de todos los acreedores del 
£24 Estado, cnyo3 créditos deben ser satisfechos 
con pólizas, recibirlas con la mayor brevedad para 
gfozar el rédito q’ se les asigne; y hallándose impa
gos todavía varios documentos que se ha !an en 
ese caso, según ’os datos que tiene el Ministerio, 
se previene a sus tenedores que los presenten en 
esta secretaria para que recaiga en ellos el decreto 
que les corresponda.

AVISO OTICIAIi-
Montevideo, 3 de Agosto de 1835. 

VbWABIENDO resuelto el 'Superior Gobierno- 
por decreto de 27 del próximo pasado 

comisionar á los administradores de las patentes 
do giro en la campaña para Ja repartición 
la recaudación de la Patente estraordinaria 
reintegrable, se previene á los hacendados j 
demas habitantes de ella, que deben ocurrir a 
la oficina de dichos administradores en sus res
pectivos departamentos, fiara sacar la Patente 
que les corresponda con arreglo á la ley de las 
HH. CC. de 23 de Junio del presente año.

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda.

Montevideo Septiembre Al de 1835.
1 H A RIENDO dado cuento el Colector General 
wSjJkque varios individuos ge han presentado en 
cumplimiento de la Ley de 23 de Junio último, a 
pedirse les espidiese la Patento Estr-'ord noria que 
les corresponde por su giro ó fincas; y que habién
dose procedido a Ja liquidación no han ocurrido 
después a recibir la Patente, ni menos a abonar su 
importe; el Gobierno ha venido en acordar el tér
mino de ocho dias improrrogables, para los que se 
hallen en este caso; en la inteligencia de que venci
do este plazo y no cumpliendo lo dispuesto queda
ran sujetos a loque dispone elaritculo 10 de la 
ley citada.

AT2 >© ©MDI i
Ministerio de Hacienda.

Montevidoo, Soptiembre 24 do 1835.
Habiendo resuelto el Superior Gobierna.por 

acuerdo de esta fecha que en el remate de Jas ron ■ 
tas de Papel Sellado, Patentes y Alcabalas por el 
año de 1836 que se ha anunciado con focha de 4 
del corriente se excluye la Alcabala sobre las es
crituras que se celebren por vomas de propieda
des públicas; se previene a los licitadorcs para 
que nagan sus propuestas con arreglo a lo que por 
dicho acuerdo se dispone.

AVISO oficial.
Ministerio de Hacienda.
Montevideo, Septiembre 24 de 1835. 

T^lr-ABIENDOSE observado que el 4 del mes 
¿íiJL de Octubre que se ha prefijado en los avi
sos del Ministerio para celebrar el remate de loe 

.derechos de panol sellado, Patentes y Al abalas 
en dia fe iado, e inhábil por lo mismo para llevar 
a efecto el acto anunciado, se d. fie re este al Miér
coles 7 del mismo mes ; lo que se avisa al público 
para su inteligencia.

SU VI'AIH-A
HIERES carretillas de playa bien construidas y de 

Ja mejor madera del ñais llanta entera, oje de 
fierro hechas a todo costo: la persona queso interese 
por todas ó alguna en frente de >a imprenta de los 
Amigos, en la herrería de Dn. José Antonio da Cos 
ta hallara con quien tratar y ec daran acomodadas^

LEY.
E7 Senado y Cámara de Representantes de la ’ 

República Oriental del Uruguay, reunidos 
en Asamblea General, decretan con valor y 
fuerza de ley.

Art. 1. ° Todos los establecimientos en ge
neral sujetos al impuesto establecido por la ley 
de Patentes, tomarán otra Patente paráoste año, 
ademas do la quo los corresponda, del mismo 
valor.

2. Todo hacendado que posea de quinientas 
cabezas de ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patente de veinte pesos: y de mil para arriba 
dos posos por cada cien.

3. Los propietarios de fincas pagarán una 
Patonte cuyo valor será el de tres por ciento 90- 
bre las rentas do un uño de dichas fincas.

4. El rédito de Jas fincas ocupadas por sus 
propietarios, sorá valuado por una Comisión 
compuesta del Juez do Paz do la Sección y dos 
propietarios de la misma.

5. Se exceptúan do los dos artículos proce- 
■ dentcs las fincas cuya renta anual no llegue á
doscientos pesos, si el propietario no tubiesc 
otras; y las de todos los establecimientos rura
les, cualesquiera que searsu valor.

6. Las fábricas de ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pesos : los lanchónos de descar
ga un peso por toneladas: los buques del cubeta, 
ge de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos : do 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco pesos : de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca. 
da tonelada de exceso : los almacenes de depósi
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor
redores do Número, los supernumerarios y los 
agentes de negocios ochenta pesos: los coches, 
sopandas, bolantas y calesas quince pesos : las 
barracas de desarmadores de buquos sesenta pe-1 
sos: los Abogados incorporados, ó con estudio 
abierto, cien pesos: los Procuiadores y Escriba, 
nos que tengan oficio abierto, cincuenta pesos : 
y las casas de consignación de mercancías, sien
do de ultramar, cien pesos.

7. A los empleados civiles y militares con 
sueldo, premio ó pensión que exceda de quinien. 
tos pesos anuales, se descontarán un dia cada 
mes, por seis meses.

8. El valor de las Patentes establecidas por 
esta ley y el de las cantidades deducidas do los 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
será, el de las primeras exijido y pagado por 
solo una vez, y el de las segundas por los seis 
meses que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro
ducto en metálico del empréstito para que se 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley de 26 de 
Marzo del presonte año, y en su defecto con el 
producto' de las tierras de censo, de enfileusis 
y moderada composición.

9. El producto de estas Patentes y descuen
tos que se hagan á los empleados militares, se 
aplicarán al pago del interés de las pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 de Abril; y el so. 
brante que hubiere, será destinado al pago de 
aquellas deudas, que el Gobierno considere se 
deben satisfacer íntegramente y en metálico.

10. Todos los individuos obligados á sacar 
Patentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis. 
ten en el Departamento do la Capitaí, delierán ! 
sacarlas dentro de dos meses contados desde su | 
publicación, y en Ja Campaña dentro de cuatro : j 
pasados estos términos sin haberla sacado incur
rirán en la pena de la mitad mas del valor de 
la Patente.

11. Las mismas Patentes son el documento 
de crédito de los contribuyentes, por la cual, 
serán reembolsados de su importe.

12. A los empleados civiles y militares les ¡ 
servirá de documento de crédito la liquidación 
de los descuentos hecha por la Contaduría Ge- 
neral.

13. Verificada la recaudación do las cantida. 
des, quo debe producir esta ley, el Gobierno ins. 
truirá á las Cámaras de su monto y la inversión 
del Capital.

Sala de Sesiones, on Montevideo á 23 de Junio 
de 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario.

á.
Montevideo, Junio 26 de 1835.

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese 
quienes corresponda, publíquese y déso al Ro. 
gistro Nacional.

Rúbrica do S. E.
PEREZ.

<^E venden y so aplican sanguijuelas recien Ue- 
gatlas dé Europa, en la callo de San Carlos, 

bajo los altos de las casas del Sr. Arraga, á precio 
muy equitativo. Sept 21—

ANTE A
LAS SEÑO a AS.

®Luis Duran peluquero francos participa 
Qal público oriental que estando para salir 
'1 país, tiene la honra de avisar á las Señoras 

que on su casa calle de S. Felipe N°- 88 tieno un 
surtido de hermosos añadidos sin ramalos, y va. 
ri 18 obrando pelo á la última moda: igualmente 
tiene uii rico y buen surtido do perfumería y to. 
do á precio sumamente equitativo y también avi. 
sa á las personas que quieran comprar un arma
zón de tienda pueden ocurrir á dicha en 
donde encontrarán con quion tratar.

|

[ ministerio de hacienda.
Montevideo 27 de Agoeto de 1835.

i Habiendo fenecido con exceso el 
zo en quo muchos compradores de ifer-j 
ras de pastoreo, y otras propiedades píi* 

i blicas, han debido pagar al Erario !a»i 
'cantidades á que «e obligaron en sus res
pectivo*1 contratos con el Gobierno, sin 
que lo hayan verificado hasta la fecha, 
ni hayan dado paso alguno para juríifi-* 
carse de una omisión tan reprehensible 
en circunstancias de hallarle la Ilacíen-i 
da pública rodeada de coníli tos ; el go
bierno ha acordado y decreta.

Art. l.° 7odos los créditos activos 
del Erario procedentes de contratos ce.» 
lebradas con particulares por venta do’ 
propiedades públicas, de cualquiera clan 
se y denominación que sean, que no hu./ 
biesen sido satisfechos en los plazos est
ipulados orí las respectivas escrituras,/ 
deberán estar pagados, y chanccladasi 
estas, antes del día 15 del mes de Oc*/ 
tubre de: presente año.

2. Pasado ese término, todos los deu*/ 
dores que se hallaron en el caso del ar*í 
liculo anterior, serán compelidos ejecii’j 
ttvámente al pago del principal adeudado,/ 
con mas los réditos del uno y medio por 
ciento mensual, desde el dia en que hu* 
biesen fenecido I09 plazos otorgados en 
la escritura de venta.

3. Por la Secretaria del Mini terioi 
de Hacienda pásese á la Colecturía Je*

i neral una relación nonvnal de los deu1 
dores á que se refiere el articulo orece* 
dente, y un extracto de las condiciones 
áque se sugeiaron al recibir el titulo de 
propiedad; á fin de que, oporiúnamente/ 
y por la via mas ejecutiva, baga efectivo 
el cobro de las cantidades que adeuda* 
ren, con arreglo á lo que se dispone en el 
presente decreto.

, 4. Comuniqúese á quienes corres*
ponda, publíquese, insértese en el Uní* 
versal por 50 dias consecutivos y dese

i al Registro Nacional.

ORIBE. 
Juan Mari i Perez.

■i 
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ATJS©»
N las tardes de los días 23, 29 y 30 del cor
riente mes, y a las puertas dei Juzgado Or
dinario de esta Capital, se han de ccleb.-ai 

almonedas para la venta y remate de las casas j
Confitería del finado D. Juan Pinto, sitas en la» 
calles de San Pedro de esta Ciudad No 177, y cr 
la de Saa Francisco sin número, tasadas dichat 
fincas y establecimiento de Confitería ep 8,190 pe 
sos tres reales y ochenta y ocho centavos, seguí 
resulta de las tasaciones que estarán de manifieste 
en la Escribanía de dicho Juzgacjj á los que quie
ran instruirse.— Montcvideoj Septiembre 19 d( 
1835. QUILES.

SE HA HUIDO

WN negro ladino llamado Juan, edad como de
25 años, estatura baja y de gado, lleva 

chaqueta de paño, poncho de apala, chiripa de jer
ga, sombrero de paño ordinario, y do3 pan® de 
calzoncillos puestos: el que lo halle "y lo entregue 
a su ame D. Manuel Antonio de León en Punta 
de Carretas, ó en el pueblo en la tienda de D Ra
món Fariña, sera; gratificado con diez y seis pata
cones. set 14 »fc I

SE NECESITA
ÜN cocinero de conducta acreditada, en la 

calle de,Sn. Fernando No. 77, daran ra
zón. set. 26—4 p.

SS VENDBN
Ti cabezas de ganado vacuno: el
4J1, '^4' ’x¡4' que quiera comprarlas puede veri
secón D. B s’lio Fernandez, vecino de la Florida, 
residente en dicha vi la. set 26 3p

AVISO,
(^E halla actualmente en esta ciudad un buen 
S4 agricultor que es inteligente para cirtívar to
da clase de plantas y arboles frutales; y podra po
blar quintas del modo que se le pida, como igual
mente darles riego, habiendo agua cerca del sitio 
que se le designe. Las personas q’ quieran ocuparlo 
podran buscarlo cu la calle de San Miguel No 1.

o mraA
EN la meior situación y principal calle de esta 

ciudad un hermosísimo y muy espacioso 
almacén, propio pa> a tienda ó rejistro en un 

precio equitativo.—Las personas que quieran alqui
larlo se servirán ocurrir a esta Imprenta, en donde 
se les dara razón. set 26 ífe

EN la calle de San Gabriel No. 98, tienda
I mercería conocida con ol nombre de peyue-
1 ría, so hallan — peinetas de carey de U»doB 

tamaños y clases, ^olores escogidos y calados mo
dernos. También las hay do talco de iodos tamaño® 
y calado3, bien trabajadas y de una corbatura muy 
elegante. Unas y otras se darán aprecios suma1 
mente equitativos.—En la misma casa se les pro
porcionarán a los compradores las cajas en quo 
deben llevar las peynetas para que estas no reciban 
ningún detrimento y conservar su corbatura. a !•


